
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 8
de junio de 2007 por la que se establecen
los requisitos legales de gestión y las buenas
condiciones agrarias y medioambientales en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciados errores en el texto de la Orden de 8 de junio de
2007 por la que se establecen los requisitos legales de gestión y
las buenas condiciones agrarias y medioambientales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 70, de fecha 19 de junio de 2007, se procede a
la correspondiente rectificación.

En el sumario y en la página 10844, en el título de la disposición.

Donde dice:
“Orden de 8 de junio de 2007 por la que se establecen los
registros legales de gestión...”

Debe decir:
“Orden de 8 de junio de 2007 por la que se establecen los
requisitos legales de gestión...”

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 1 de junio de 2007 por la que se
convocan ayudas para la concesión de becas y
contratos en prácticas para la formación
predoctoral de personal investigador.

El III PRI+D+I de Extremadura, aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión de 29 de
marzo de 2005, recoge las bases de actuación en política científi-
ca y tecnológica de la Región, con el fin primordial de desarrollar
y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento
económico, el empleo y el fomento de la innovación como factor
decisivo en la competitividad, a través de la adecuada coordina-
ción y cooperación entre los diversos agentes ejecutores del Siste-
ma de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura

(Administración, centros públicos de investigación e innovación y
empresas, fundamentalmente), así como las sinergias con los dife-
rentes Planes Regionales de otras Comunidades Autónomas, el Plan
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica, y el Vl Programa Marco de la Unión Europea.

Todo ello, mediante la estructuración de una adecuada política
científica y tecnológica regional, orientada al desarrollo de seis
Programas Temáticos, que se aplican con carácter vertical a otros
tantos sectores de la Economía y la sociedad extremeña, y cuatro
Programas Horizontales, de carácter transversal, que se aplican a
todo el Sistema.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, se modifica
la denominación y se distribuyen las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, asignando a la Consejería de Infraestructu-
ras y Desarrollo Tecnológico, entre otras, las competencias que
en materia de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, informática, investigación, innovación y desarrollo tecnológi-
co, incluidos los centros y parques tecnológicos, venían ejercien-
do el resto de las Consejerías y departamentos de la Junta de
Extremadura.

Mediante el Decreto 109/2005, de 26 de abril de 2005 (D.O.E.
n.º 50, de 3 de mayo), modificado por el Decreto 49/2006, de 21
de marzo (D.O.E. n.º 36 de 25 de marzo) se aprueban las bases
reguladores de las ayudas en materia de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, adecuando dicho régimen a lo previsto en los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, dictada por la Administración del Estado al
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 apartados 13, 14 y
18 de la Constitución.

Entre las subvenciones que regula el Decreto antes citado, se
encuentran las destinadas a becas y contratos en prácticas para
la formación predoctoral de personal investigador, reguladas de
manera específica, como una modalidad de ayuda, en el Capítulo
III del Título III, cuyo objeto es la concesión de ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a titulados supe-
riores que deseen alcanzar una formación investigadora, mediante
la obtención del Diploma de Estudios Avanzados y la posterior
realización de una tesis doctoral en las dos fases de duración de
la ayuda, en centros de la Universidad de Extremadura o de otros
organismos de investigación radicados en Extremadura, públicos o
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